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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización 
para la ministración durante el ejercicio fiscal 2010, de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones 
Múltiples en sus componentes de Infraestructura Educativa Básica y Superior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Subsecretaría de Egresos. 

DIONISIO ARTURO PEREZ-JACOME FRISCIONE, Subsecretario de Egresos, con fundamento en los 

artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7o., y 65, fracciones IX y XXXI, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a los anexos 1.C. y 14 del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, he tenido a bien emitir  

el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

LA DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION PARA LA MINISTRACION DURANTE EL EJERCICIO 

FISCAL 2010, DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL FONDO DE APORTACIONES MULTIPLES 

EN SUS COMPONENTES DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BASICA Y SUPERIOR 

UNICO.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el “ACUERDO por el que se da a conocer a los 

gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización para la ministración durante el 

Ejercicio Fiscal 2010, de los recursos correspondientes a los ramos generales 28 Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2009, anexos 24 y 25 que corresponden al Fondo V 

de Aportaciones Múltiples, del Ramo General 33 en sus componentes ii. Infraestructura Educativa Básica y  

iii. Infraestructura Educativa Superior, la Secretaría de Educación Pública proporcionó a esta dependencia el 

monto y la distribución de los recursos para cada entidad federativa de dichos componentes. 

Con base en la información proporcionada por la Secretaría de Educación Pública, se da a conocer en los 

anexos 1 y 2 de este Acuerdo la distribución y calendarización de los recursos federales referidos. 

Dado en la Ciudad de México, a los siete días del mes de junio de dos mil diez.- El Subsecretario de 

Egresos, Dionisio Arturo Pérez-Jácome Friscione.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

RAMO GENERAL 33: APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
FONDO V. ii INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BASICA 2010 

(PESOS) 

                            
E N T I D A D E S Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

                            

              

    
TOTAL 4,690,707,793 390,892,317 390,892,316 390,892,316 390,892,316 390,892,316 390,892,316 390,892,316 390,892,316 390,892,316 390,892,316 390,892,316 390,892,316

    
Aguascalientes 61,312,447 5,109,387 5,109,386 5,109,386 5,109,386 5,109,386 5,109,386 5,109,386 5,109,386 5,109,386 5,109,386 5,109,386 5,109,200
Baja California 291,351,221 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,268 24,279,273
Baja California Sur 80,864,275 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,689 6,738,696
Campeche 78,214,565 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,880 6,517,885
Coahuila 84,955,548 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629 7,079,629
Colima 42,756,614 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,051 3,563,053
Chiapas 295,754,890 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,240 24,646,250
Chihuahua 120,998,773 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,231 10,083,232
Durango 98,937,855 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,821 8,244,824
Guanajuato  216,167,083 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,923 18,013,930
Guerrero 223,203,275 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,272 18,600,283
Hidalgo 130,822,516 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,876 10,901,880
Jalisco  225,923,018 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,918 18,826,920
México 392,210,318 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,193 32,684,195
Michoacán  209,637,959 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,829 17,469,840
Morelos 77,658,375 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,531 6,471,534
Nayarit 76,361,392 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,449 6,363,453
Nuevo León 135,125,740 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,478 11,260,482
Oaxaca 222,199,295 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,607 18,516,618
Puebla 243,865,076 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,089 20,322,097
Querétaro 89,440,251 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,354 7,453,357
Quintana Roo 171,768,166 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,013 14,314,023
San Luis Potosí 130,078,439 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,869 10,839,880
Sinaloa 120,240,197 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,016 10,020,021
Sonora 86,269,402 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,116 7,189,126
Tabasco 114,151,631 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,635 9,512,646
Tamaulipas 120,399,125 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,260 10,033,265
Tlaxcala 72,190,136 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,844 6,015,852
Veracruz 285,448,823 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,401 23,787,412
Yucatán 101,015,146 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,928 8,417,938
Zacatecas 91,386,242 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,520 7,615,522
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Anexo 2 

RAMO GENERAL 33: APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
FONDO V. iii INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA SUPERIOR 2010 

(PESOS) 

    
E N T I D A D E S Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

    

   

    
TOTAL 2,638,523,134 219,876,928 219,876,928 219,876,928 219,876,928 219,876,928 219,876,928 219,876,928 219,876,928 219,876,928 219,876,928 219,876,927 219,876,927
    
Aguascalientes 72,688,000 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,333 6,057,337
Baja California 61,993,473 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,123 5,166,120
Baja California Sur 28,662,599 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,550 2,388,549
Campeche 33,075,730 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,311 2,756,309
Coahuila 51,512,000 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,667 4,292,663
Colima 57,346,646 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,887 4,778,889
Chiapas 104,528,092 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,674 8,710,678
Chihuahua 206,704,000 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,333 17,225,337
Durango 117,706,307 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,859 9,808,858
Guanajuato  129,681,780 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815 10,806,815
Guerrero 52,695,492 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291 4,391,291
Hidalgo 105,223,008 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584 8,768,584
Jalisco  95,583,430 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,286 7,965,284
México 152,667,019 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,252 12,722,247
Michoacán  30,806,270 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,189 2,567,191
Morelos 59,056,118 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,343 4,921,345
Nayarit 70,162,457 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,871 5,846,876
Nuevo León 116,227,854 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,655 9,685,649
Oaxaca 64,759,792 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,649 5,396,653
Puebla 127,126,000 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,833 10,593,837
Querétaro 56,486,000 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,167 4,707,163
Quintana Roo 58,731,000 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250 4,894,250
San Luis Potosí 91,419,288 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274 7,618,274
Sinaloa 81,324,032 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,777,003 6,776,999
Sonora 146,296,562 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,380 12,191,382
Tabasco 102,638,000 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,167 8,553,163
Tamaulipas 111,253,197 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,100 9,271,097
Tlaxcala 45,648,948 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079 3,804,079
Veracruz 122,560,000 10,213,333 10,213,333 10,213,333 10,213,333 10,213,333 10,213,333 10,213,333 10,213,333 10,213,333 10,213,333 10,213,332 10,213,338
Yucatán 33,056,040 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670 2,754,670
Zacatecas 50,904,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000 4,242,000
    

__________________________ 
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CIRCULAR CONSAR 15-26 Modificaciones y adiciones a las reglas generales que establecen el Régimen de 
Inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR CONSAR 15-26 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN EL REGIMEN DE INVERSION 
AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en 
los artículos 5o. fracción II, 8o. fracción IV, 43 y 47 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, ha 
tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS REGLAS GENERALES QUE ESTABLECEN 
EL REGIMEN DE INVERSION AL QUE DEBERAN SUJETARSE LAS SOCIEDADES 

DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

UNICA.- Se MODIFICAN las fracciones III, XXXIII, XXXIII bis y XXXIV de la regla segunda, el segundo 
párrafo de la regla tercera bis, el primer y segundo párrafos de la regla cuarta, la regla séptima, el segundo 
párrafo de la fracción I de la regla vigésima tercera, las fracciones VI bis, VII, VIII y VIII bis y los párrafos 
tercero y cuarto de la regla vigésima séptima, las fracciones III y IV de la regla vigésima novena, los incisos a), 
b) y c) y el primer, tercer y sexto párrafos de la fracción I y las fracciones II y III y el penúltimo párrafo de la 
regla trigésima primera, el primer párrafo de la regla trigésima segunda, las fracciones VI bis, VII, VIII y VIII bis 
y los párrafos tercero y cuarto de la regla trigésima quinta, las fracciones III y IV de la regla trigésima séptima, 
los incisos a), b) y c) y el primer, tercer y sexto párrafos de la fracción I y las fracciones II y III y el penúltimo 
párrafo de la regla trigésima novena, el primer párrafo de la regla cuadragésima, las fracciones VI bis, VII, VIII 
y VIII bis y los párrafos tercero y cuarto de la regla cuadragésima tercera, las fracciones III y IV de la regla 
cuadragésima quinta, los incisos a), b) y c) y el primer, tercer y sexto párrafos de la fracción I y las fracciones 
II y III y el penúltimo párrafo de la regla cuadragésima séptima, el primer párrafo de la regla cuadragésima 
octava, las fracciones VI bis, VII, VIII y VIII bis y los párrafos tercero y cuarto de la regla quincuagésima 
primera, las fracciones III y IV de la regla quincuagésima tercera, los incisos a), b) y c) y el primer, tercer y 
sexto párrafos de la fracción I y las fracciones II y III y el penúltimo párrafo de la regla quincuagésima quinta y 
el primer párrafo de la regla quincuagésima sexta; se ADICIONA el inciso d) de la regla trigésima primera, el 
inciso d) de la fracción I de la regla trigésima novena, el inciso d) de la fracción I de la regla cuadragésima 
séptima y el inciso d) de la fracción I de la regla quincuagésima quinta; y se DEROGA la fracción VI ter de la 
regla vigésima séptima, la fracción VI ter de la regla trigésima quinta, la fracción VI ter de la regla 
cuadragésima tercera y la fracción VI ter de la regla quincuagésima primera; de la Circular CONSAR 15-19 
“Reglas generales que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro” modificada y adicionada por las Circulares CONSAR 15-20, 
CONSAR 15-21, CONSAR 15-22, CONSAR 15-23, CONSAR 15-24 y CONSAR 15-25, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación los días 9 de julio de 2007, 1o. de agosto de 2007, 28 de octubre de 2008, 15 de junio 
de 2009, 4 de agosto de 2009, 6 de noviembre de 2009 y 24 de febrero de 2010, para quedar en los 
siguientes términos: 

“SEGUNDA.- … 

I. a II. … 

III.  Activos Objeto de Inversión, a los Instrumentos, Valores Extranjeros, Componentes de Renta 
Variable, Instrumentos Estructurados, Inversiones Neutras y operaciones con Derivados, reportos y préstamos 
de valores; 

IV. a XXXII. … 

XXXIII. Instrumentos de Deuda, a los siguientes: 

a) Activos Objeto de Inversión, cuya naturaleza corresponda a valores, títulos o documentos 
representativos de una deuda a cargo de un tercero, emitidos por Emisores Nacionales, así 
como a los Instrumentos Bursatilizados y los depósitos a cargo del Banco de México; 

b) Las obligaciones convertibles en acciones de Sociedades Anónimas Bursátiles, distintos a 
los Instrumentos de Renta Variable; 
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c) Las obligaciones subordinadas no convertibles emitidas por Instituciones de Crédito a que 
se refiere el artículo 64 de la Ley de Instituciones de Crédito, y 

d) Las obligaciones subordinadas no convertibles que cumplan con los siguientes requisitos: 

1) Que tengan por objeto financiar proyectos de infraestructura en territorio nacional; 

2) Que en ninguno de los tramos o series en que se estructuren se establezcan 
aportaciones adicionales con cargo a los tenedores; 

3) Que sin perjuicio del orden de prelación establecido entre dichos tramos o series en 
ningún caso se libere al emisor de la obligación de pago del principal, aun cuando 
dicho principal pueda ser diferido o amortizado anticipadamente, y 

4) Que en el caso de que sean emitidas a través de un Vehículo, éste no confiera 
derechos directa o indirectamente, respecto de Derivados o implique estructuras 
sujetas a financiamiento. 

Las obligaciones a que se refieren los incisos b), c) y d) anteriores, deberán alcanzar las 
calificaciones mínimas que determine el Comité de Análisis de Riesgos. En todo caso, las 
calificaciones deberán ser otorgadas cuando menos por dos instituciones calificadoras. 

XXXIII bis. Instrumentos Estructurados, a los siguientes: 

a) Los títulos fiduciarios que se destinen a la inversión o al financiamiento de las 
actividades o proyectos dentro del territorio nacional, de una o varias sociedades, 
emitidos al amparo de las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras 
de valores y a otros participantes del mercado de valores expedidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, con la salvedad de aquéllos que inviertan o financien la 
adquisición de capital social de sociedades mexicanas cuyas acciones se encuentren 
cotizadas en la Bolsa Mexicana de Valores, 

b) FIBRAS; 

c) Las acciones de Emisores Nacionales, o los títulos que las representen, que sean 
objeto de oferta pública inicial, total o parcial, en la Bolsa Mexicana de Valores, o en 
ésta en conjunto con otras bolsas de valores, diferentes a las previstas en el inciso c) 
de la fracción XXXIV de la presente regla, y 

d) Las acciones de Emisores Nacionales, o los títulos que las representen, listadas en la 
Bolsa Mexicana de Valores que no pertenezcan a índice alguno de los previstos en el 
Anexo H de las presentes reglas; 

XXXIV. Instrumentos de Renta Variable, a los siguientes: 

a) Acciones destinadas a la inversión individual o a través de índices accionarios previstos 
en las presentes reglas, de Emisores Nacionales listadas en la Bolsa Mexicana de 
Valores que pertenezcan a alguno de los índices previstos en el Anexo H de las 
presentes reglas; 

b) Obligaciones forzosamente convertibles en acciones de Sociedades Anónimas 
Bursátiles de Emisores Nacionales, y 

c) Las acciones de Emisores Nacionales, o los títulos que las representen, que sean 
objeto de oferta pública inicial, total o parcial, en la Bolsa Mexicana de Valores, o en 
ésta en conjunto con otras bolsas de valores, cuyo valor de capitalización sea igual o 
superior al de la empresa con menor valor de capitalización conforme la metodología 
que establezca el Comité de Análisis de Riesgos y que pertenezca al índice IPC, o bien, 
a cualquier otro índice que determine dicho Comité. 

XXXV. a LVI. …” 

“TERCERA BIS.- … 

El Comité de Análisis de Riesgos, atendiendo a las condiciones de los mercados, podrá determinar la 
necesidad de vincular a los valores a que se refieren los incisos b), c) y d) de la fracción XXXIII bis de la regla 
segunda con Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda que garanticen al menos, el valor 
nominal de dichos valores.” 
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“CUARTA.- Los Instrumentos de Deuda denominados en moneda nacional y Unidades de Inversión que 
adquieran las Sociedades de Inversión, deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los 
Anexos A, B o C de las presentes Reglas. Tratándose de Instrumentos de Deuda denominados en Divisas, 
deberán alcanzar las calificaciones mínimas establecidas en los Anexos D o E. Lo anterior no es aplicable a 
los Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal y los emitidos por el Banco de 
México. En el caso de Valores Extranjeros de Deuda, deberán alcanzar las calificaciones mínimas 
establecidas en el Anexo F. Sin menoscabo de lo anterior, las Sociedades de Inversión podrán adquirir 
Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

Las calificaciones mencionadas deberán ser otorgadas cuando menos por dos instituciones calificadoras y 
todas las calificaciones con que cuente un Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda, deberán ser 
públicas y alcanzar las calificaciones establecidas en los Anexos A, B, C, D, E y F, según le sea aplicable o en 
su caso las que determine el Comité de Análisis de Riesgos. En el caso de la Inversión Neutra deberán 
alcanzar las calificaciones establecidas en los Anexos A o F. Cuando las calificaciones de un mismo 
Instrumento de Deuda o Valor Extranjero de Deuda correspondan a diferentes Anexos, dicho Instrumento de 
Deuda o Valor Extranjero de Deuda, se sujetará para efectos de estas Reglas a la calificación más baja con 
que cuente. 

…” 

“SEPTIMA.- En el evento de que algunos de los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda 
que integren la cartera de una Sociedad de Inversión, o la Contraparte con la que una Sociedad de Inversión 
celebre operaciones de reporto, préstamo de valores o Derivados, sufran cambios en su calificación que 
ocasionen que dejen de cumplir con lo dispuesto por las reglas cuarta y quinta de las presentes Reglas, la 
Sociedad de Inversión deberá sujetarse a lo dispuesto en las reglas para la recomposición de cartera de las 
Sociedades de Inversión, expedidas por la Comisión.” 

“VIGESIMA TERCERA.- … 

I. … 

a) a c) … 

Las inversiones de una Sociedad de Inversión Básica 1 en Instrumentos de Deuda y/o Valores 
Extranjeros de Deuda emitidos por un mismo emisor, que cuenten con más de una calificación 
crediticia, no podrán exceder el porcentaje del Activo Neto previsto en los incisos anteriores para la 
calificación crediticia más alta con que cuente. 

… 

… 

… 

… 

II. y III. … 

… 

… 

… 

… 

…” 

“VIGESIMA SEPTIMA.- … 

I. a VI. … 

VI bis. La inversión en Instrumentos Estructurados, sólo podrá ser hasta del 10% del Activo Neto y 
observar los criterios de diversificación previstos en las fracciones I a IV de la regla trigésima 
primera siguiente; 
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VI ter. Se deroga; 

VII. En Notas, con una exposición máxima del 20% del Activo Neto a los índices previstos en el 
Anexo H. La exposición antes referida se calculará conforme al Anexo I de las presentes Reglas; 

VIII. En Componentes de Renta Variable que no estén estructurados en Notas, con una exposición 
máxima del 20% del Activo Neto, la cual se calculará conforme al Anexo I de las presentes 
Reglas; 

VIII bis. Hasta el 20% de su Activo Neto en Instrumentos de Renta Variable listados en la Bolsa 
Mexicana de Valores que pertenezcan a los índices nacionales previstos en el Anexo H; 

IX. y X. … 

… 

Las Sociedades de Inversión Básicas 2 podrán adquirir los Instrumentos y Valores Extranjeros 
mencionados en las fracciones I a VIII anteriores, en forma directa o a través de Vehículos, de conformidad 
con el régimen de inversión. 

La suma de la exposición a renta variable de las Notas a que se refiere la fracción VII anterior, de la 
exposición a renta variable de los Componentes de Renta Variable a que se refiere la fracción VIII anterior y 
de los Instrumentos de Renta Variable a que se refiere la fracción VIII bis, deberá ser menor o igual a 20% de 
los Activos Netos. 

…” 

“VIGESIMA NOVENA.- … 

I. a II bis. … 

III.  Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda subordinados, salvo las 
obligaciones subordinadas referidas en la fracción XXXIII incisos c) y d), de la regla segunda; 

IV. Adquirir Valores Extranjeros de Deuda e Instrumentos de Deuda convertibles en acciones, salvo las 
obligaciones convertibles en acciones a que se hace referencia en la fracción XXXIII inciso b) de la 
regla segunda y las comprendidas en los Instrumentos de Renta Variable; 

V. a VII. …” 

“TRIGESIMA PRIMERA.- … 

I.  La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 
aceptados por un mismo emisor no podrá exceder del 5% del Activo Neto de la Sociedad de 
Inversión. Dentro de este límite, se podrá invertir lo siguiente: 

a) Hasta un 5% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda 
que ostenten las calificaciones previstas en los Anexos A, D y F de las presentes Reglas; 

b) Hasta un 3% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en los Anexos B y E de las presentes Reglas; 

c) Hasta un 2% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en el Anexo C de las presentes Reglas, y 

d) Hasta un 1% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda, incluyendo las obligaciones 
subordinadas a que se refieren las fracciones c) y d) de la fracción XXXIII de la regla segunda 
anterior, que ostenten las calificaciones que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

… 

Las inversiones de una Sociedad de Inversión Básica 2 en Instrumentos de Deuda y/o Valores 
Extranjeros de Deuda emitidos por un mismo emisor, que cuenten con más de una calificación 
crediticia, no podrán exceder el porcentaje del Activo Neto previsto en los incisos anteriores para la 
calificación crediticia más alta con que cuente. 

… 

… 



Viernes 11 de junio de 2010 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

Sin perjuicio de los demás límites que les resulten aplicables a los Instrumentos de Deuda y Valores 
Extranjeros de Deuda avalados, cuando el aval sea parcial, los límites a que se refiere esta fracción 
se calcularán para los avalistas únicamente por el monto avalado. El monto del aval no deberá 
acumularse al monto emitido para efectos del cálculo del Activo Neto. 

… 

I bis. … 

II. La inversión en Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos de Renta 
Variable e Instrumentos Estructurados emitidos, avalados o aceptados por Sociedades 
Relacionadas Entre Sí, podrá ser hasta del 15% de su Activo Neto; 

III. La inversión en Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de 
Deuda pertenecientes a una misma emisión, podrá ser hasta del 35% del total del valor de la 
emisión respectiva, en conjunto con lo que tengan invertido las demás Sociedades de Inversión que 
opere la Administradora. 

Se considerará que los Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros 
de Deuda pertenecen a una misma emisión, cuando tengan características idénticas, lo cual deberá 
constar expresamente en la opinión legal independiente de la emisión de que se trate. Lo anterior, 
no obstante que dichos Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros 
de Deuda se hayan emitido mediante actos y en fechas distintas por el mismo emisor. 

Para efectos de los límites de inversión por emisión, no se considerarán los Instrumentos de Deuda, 
Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda que se encuentren amortizados o 
pendientes de ser colocados. 

En caso de la fusión de Sociedades de Inversión la sociedad fusionante podrá exceder, durante un 
plazo de 360 días naturales, contados a partir de la fecha en que surta efectos la fusión, el límite 
previsto en la presente fracción, siempre y cuando el exceso sea consecuencia de la fusión. Las 
Sociedades de Inversión no deberán adquirir más Instrumentos de Deuda, Instrumentos 
Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda de la emisión en la que tenga el exceso durante el 
plazo antes mencionado. 

IV. … 

… 

En el caso de los Vehículos que dé a conocer la Comisión en términos de lo señalado en la regla décima 
anterior, cuyos activos subyacentes sean Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, los límites 
previstos en la presente regla serán aplicables únicamente a los emisores de dichos Instrumentos y Valores. 
Dichos Vehículos no estarán sujetos a los límites previstos en la fracción III anterior. 

…” 

“TRIGESIMA SEGUNDA.- La inversión en Instrumentos y Valores Extranjeros denominados en Divisas, 
podrá sumar hasta el 30% del Activo Neto de la Sociedad de Inversión Básica 2, sin perjuicio de lo previsto en 
la regla anterior. 

… 

…” 

“TRIGESIMA QUINTA.- … 

I. a VI. … 

VI bis. La inversión en Instrumentos Estructurados, sólo podrá ser hasta del 15% del Activo Neto y 
observar los criterios de diversificación previstos en las fracciones I a IV de la regla trigésima 
novena siguiente; 

VI ter. Se deroga; 

VII. En Notas, con una exposición máxima del 25% del Activo Neto a los índices previstos en el Anexo 
H. La exposición antes referida se calculará conforme al Anexo I de las presentes Reglas; 
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VIII.  En Componentes de Renta Variable que no estén estructurados en Notas, con una exposición 
máxima del 25% del Activo Neto, la cual se calculará conforme al Anexo I de las presentes 
Reglas; 

VIII bis. Hasta el 25% de su Activo Neto en Instrumentos de Renta Variable listados en la Bolsa Mexicana 
de Valores que pertenezcan a los índices nacionales previstos en el Anexo H; 

IX. y X. … 

… 

Las Sociedades de Inversión Básicas 3 podrán adquirir los Instrumentos y Valores Extranjeros 
mencionados en las fracciones I a VIII anteriores, en forma directa o a través de Vehículos, de conformidad 
con el régimen de inversión. 

La suma de la exposición a renta variable de las Notas a que se refiere la fracción VII anterior, de la 
exposición a renta variable de los Componentes de Renta Variable a que se refiere la fracción VIII anterior y 
de los Instrumentos de Renta Variable a que se refiere la fracción VIII bis, deberá ser menor o igual a 25% de 
los Activos Netos. 

…” 

“TRIGESIMA SEPTIMA.- … 

I. a II bis. … 

III.  Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda subordinados, salvo las 
obligaciones subordinadas referidas en la fracción XXXIII incisos c) y d), de la regla segunda; 

IV. Adquirir Valores Extranjeros de Deuda e Instrumentos de Deuda convertibles en acciones, salvo las 
obligaciones convertibles en acciones a que se hace referencia en la fracción XXXIII inciso b) de la 
regla segunda y las comprendidas en los Instrumentos de Renta Variable; 

V. a VII. …” 

“TRIGESIMA NOVENA.- … 

I.  La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 
aceptados por un mismo emisor no podrá exceder del 5% del Activo Neto de la Sociedad de 
Inversión. Dentro de este límite, se podrá invertir lo siguiente: 

a) Hasta un 5% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda 
que ostenten las calificaciones previstas en los Anexos A, D y F de las presentes Reglas; 

b) Hasta un 3% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en los Anexos B y E de las presentes Reglas; 

c) Hasta un 2% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en el Anexo C de las presentes Reglas, y 

d) Hasta un 1% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda, incluyendo las obligaciones 
subordinadas a que se refieren las fracciones c) y d) de la fracción XXXIII de la regla segunda 
anterior, que ostenten las calificaciones que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

… 

Las inversiones de una Sociedad de Inversión Básica 3 en Instrumentos de Deuda y/o Valores 
Extranjeros de Deuda emitidos por un mismo emisor, que cuenten con más de una calificación 
crediticia, no podrán exceder el porcentaje del Activo Neto previsto en los incisos anteriores para la 
calificación crediticia más alta con que cuente. 

… 

… 

Sin perjuicio de los demás límites que les resulten aplicables a los Instrumentos de Deuda y Valores 
Extranjeros de Deuda avalados, cuando el aval sea parcial, los límites a que se refiere esta fracción 
se calcularán para los avalistas únicamente por el monto avalado. El monto del aval no deberá 
acumularse al monto emitido para efectos del cálculo del Activo Neto. 

… 
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I bis. … 

II. La inversión en Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos de Renta 
Variable e Instrumentos Estructurados emitidos, avalados o aceptados por Sociedades 
Relacionadas Entre Sí, podrá ser hasta del 15% de su Activo Neto; 

III. La inversión en Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de 
Deuda pertenecientes a una misma emisión, podrá ser hasta del 35% del total del valor de la 
emisión respectiva, en conjunto con lo que tengan invertido las demás Sociedades de Inversión que 
opere la Administradora. 

 Se considerará que los Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros 
de Deuda pertenecen a una misma emisión, cuando tengan características idénticas, lo cual deberá 
constar expresamente en la opinión legal independiente de la emisión de que se trate. Lo anterior, 
no obstante que dichos Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros 
de Deuda se hayan emitido mediante actos y en fechas distintas por el mismo emisor. 

 Para efectos de los límites de inversión por emisión, no se considerarán los Instrumentos de Deuda, 
Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda que se encuentren amortizados o 
pendientes de ser colocados. 

 En caso de la fusión de Sociedades de Inversión la sociedad fusionante podrá exceder, durante un 
plazo de 360 días naturales, contados a partir de la fecha en que surta efectos la fusión, el límite 
previsto en la presente fracción, siempre y cuando el exceso sea consecuencia de la fusión. Las 
Sociedades de Inversión no deberán adquirir más Instrumentos de Deuda, Instrumentos 
Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda de la emisión en la que tenga el exceso durante el 
plazo antes mencionado. 

IV. … 

… 

En el caso de los Vehículos que dé a conocer la Comisión en términos de lo señalado en la regla décima 
anterior, cuyos activos subyacentes sean Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, los límites 
previstos en la presente regla serán aplicables únicamente a los emisores de dichos Instrumentos y Valores. 
Dichos Vehículos no estarán sujetos a los límites previstos en la fracción III anterior. 

…” 

“CUADRAGESIMA.- La inversión en Instrumentos y Valores Extranjeros denominados en Divisas, podrá 
sumar hasta el 30% del Activo Neto de la Sociedad de Inversión Básica 3, sin perjuicio de lo previsto en la 
regla anterior. 

… 

…” 

“CUADRAGESIMA TERCERA.- … 

I. a VI. … 

VI bis. La inversión en Instrumentos Estructurados, sólo podrá ser hasta del 15% del Activo Neto y 
observar los criterios de diversificación previstos en las fracciones I a IV de la regla cuadragésima 
séptima siguiente; 

VI ter.  Se deroga; 

VII. En Notas, con una exposición máxima del 35% del Activo Neto a los índices previstos en el Anexo 
H. La exposición antes referida se calculará conforme al Anexo I de las presentes Reglas; 

VIII.  En Componentes de Renta Variable que no estén estructurados en Notas, con una exposición 
máxima del 35% del Activo Neto, la cual se calculará conforme al Anexo I de las presentes Reglas; 

VIII bis. Hasta el 35% de su Activo Neto en Instrumentos de Renta Variable listados en la Bolsa Mexicana 
de Valores que pertenezcan a los índices nacionales previstos en el Anexo H; 
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IX. y X. … 

… 

Las Sociedades de Inversión Básicas 4 podrán adquirir los Instrumentos y Valores Extranjeros 
mencionados en las fracciones I a VIII anteriores, en forma directa o a través de Vehículos, de conformidad 
con el régimen de inversión. 

La suma de la exposición a renta variable de las Notas a que se refiere la fracción VII anterior, de la 
exposición a renta variable de los Componentes de Renta Variable a que se refiere la fracción VIII anterior y 
de los Instrumentos de Renta Variable a que se refiere la fracción VIII bis, deberá ser menor o igual a 35% de 
los Activos Netos. 

…” 

“CUADRAGESIMA QUINTA.- … 

I. a II bis. … 

III.  Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda subordinados, salvo las 
obligaciones subordinadas referidas en la fracción XXXIII incisos c) y d), de la regla segunda; 

IV. Adquirir Valores Extranjeros de Deuda e Instrumentos de Deuda convertibles en acciones, salvo las 
obligaciones convertibles en acciones a que se hace referencia en la fracción XXXIII inciso b) de la 
regla segunda y las comprendidas en los Instrumentos de Renta Variable; 

V. a VII. …” 

“CUADRAGESIMA SEPTIMA.- … 

I.  La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 
aceptados por un mismo emisor no podrá exceder del 5% del Activo Neto de la Sociedad de 
Inversión. Dentro de este límite, se podrá invertir lo siguiente: 

a) Hasta un 5% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda 
que ostenten las calificaciones previstas en los Anexos A, D y F de las presentes Reglas; 

b) Hasta un 3% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en los Anexos B y E de las presentes Reglas; 

c) Hasta un 2% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en el Anexo C de las presentes Reglas, y 

d) Hasta un 1% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda, incluyendo las obligaciones 
subordinadas a que se refieren las fracciones c) y d) de la fracción XXXIII de la regla segunda 
anterior, que ostenten las calificaciones que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

… 

Las inversiones de una Sociedad de Inversión Básica 4 en Instrumentos de Deuda y/o Valores 
Extranjeros de Deuda emitidos por un mismo emisor, que cuenten con más de una calificación 
crediticia, no podrán exceder el porcentaje del Activo Neto previsto en los incisos anteriores para la 
calificación crediticia más alta con que cuente. 

… 

… 

Sin perjuicio de los demás límites que les resulten aplicables a los Instrumentos de Deuda y Valores 
Extranjeros de Deuda avalados, cuando el aval sea parcial, los límites a que se refiere esta fracción 
se calcularán para los avalistas únicamente por el monto avalado. El monto del aval no deberá 
acumularse al monto emitido para efectos del cálculo del Activo Neto. 

… 
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I bis. … 

II. La inversión en Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos de Renta 
Variable e Instrumentos Estructurados emitidos, avalados o aceptados por Sociedades 
Relacionadas Entre Sí, podrá ser hasta del 15% de su Activo Neto; 

III. La inversión en Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de 
Deuda pertenecientes a una misma emisión, podrá ser hasta del 35% del total del valor de la 
emisión respectiva, en conjunto con lo que tengan invertido las demás Sociedades de Inversión que 
opere la Administradora. 

 Se considerará que los Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros 
de Deuda pertenecen a una misma emisión, cuando tengan características idénticas, lo cual deberá 
constar expresamente en la opinión legal independiente de la emisión de que se trate. Lo anterior, 
no obstante que dichos Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros 
de Deuda se hayan emitido mediante actos y en fechas distintas por el mismo emisor. 

 Para efectos de los límites de inversión por emisión, no se considerarán los Instrumentos de Deuda, 
Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda que se encuentren amortizados o 
pendientes de ser colocados. 

 En caso de la fusión de Sociedades de Inversión la sociedad fusionante podrá exceder, durante un 
plazo de 360 días naturales, contados a partir de la fecha en que surta efectos la fusión, el límite 
previsto en la presente fracción, siempre y cuando el exceso sea consecuencia de la fusión. Las 
Sociedades de Inversión no deberán adquirir más Instrumentos de Deuda, Instrumentos 
Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda de la emisión en la que tenga el exceso durante el 
plazo antes mencionado. 

IV. … 

… 

En el caso de los Vehículos que dé a conocer la Comisión en términos de lo señalado en la regla décima 
anterior, cuyos activos subyacentes sean Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, los límites 
previstos en la presente regla serán aplicables únicamente a los emisores de dichos Instrumentos y Valores. 
Dichos Vehículos no estarán sujetos a los límites previstos en la fracción III anterior. 

…” 

“CUADRAGESIMA OCTAVA.- La inversión en Instrumentos y Valores Extranjeros denominados en 
Divisas, podrá sumar hasta el 30% del Activo Neto de la Sociedad de Inversión Básica 4, sin perjuicio de lo 
previsto en la regla anterior. 

… 

…” 

“QUINCUAGESIMA PRIMERA.- … 

I. a VI. … 

VI bis. La inversión en Instrumentos Estructurados, sólo podrá ser hasta del 15% del Activo Neto y 
observar los criterios de diversificación previstos en las fracciones I a IV de la regla 
quincuagésima quinta siguiente; 

VI ter.  Se deroga 

VII. En Notas, con una exposición máxima del 35% del Activo Neto a los índices previstos en el Anexo 
H. La exposición antes referida se calculará conforme al Anexo I de las presentes Reglas; 

VIII.  En Componentes de Renta Variable que no estén estructurados en Notas, con una exposición 
máxima del 35% del Activo Neto, la cual se calculará conforme al Anexo I de las presentes 
Reglas; 

VIII bis. Hasta el 35% de su Activo Neto en Instrumentos de Renta Variable listados en la Bolsa Mexicana 
de Valores que pertenezcan a los índices nacionales previstos en el Anexo H; 
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IX. y X. … 

… 

Las Sociedades de Inversión Básicas 5 podrán adquirir los Instrumentos y Valores Extranjeros 
mencionados en las fracciones I a VIII anteriores, en forma directa o a través de Vehículos, de conformidad 
con el régimen de inversión. 

La suma de la exposición a renta variable de las Notas a que se refiere la fracción VII anterior, de la 
exposición a renta variable de los Componentes de Renta Variable a que se refiere la fracción VIII anterior y 
de los Instrumentos de Renta Variable a que se refiere la fracción VIII bis, deberá ser menor o igual a 35% de 
los Activos Netos. 

…” 

“QUINCUAGESIMA TERCERA.- … 

I. a II bis. … 

III.  Adquirir Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda subordinados, salvo las 
obligaciones subordinadas referidas en la fracción XXXIII incisos c) y d), de la regla segunda; 

IV. Adquirir Valores Extranjeros de Deuda e Instrumentos de Deuda convertibles en acciones, salvo 
las obligaciones convertibles en acciones a que se hace referencia en la fracción XXXIII inciso b) 
de la regla segunda y las comprendidas en los Instrumentos de Renta Variable; 

V. a VII. …” 

“QUINCUAGESIMA QUINTA.- … 

I.  La inversión en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o 
aceptados por un mismo emisor no podrá exceder del 5% del Activo Neto de la Sociedad de 
Inversión. Dentro de este límite, se podrá invertir lo siguiente: 

a) Hasta un 5% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda que 
ostenten las calificaciones previstas en los Anexos A, D y F de las presentes Reglas; 

b) Hasta un 3% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en los Anexos B y E de las presentes Reglas; 

c) Hasta un 2% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda que ostenten las calificaciones 
previstas en el Anexo C de las presentes Reglas, y 

d) Hasta un 1% de su Activo Neto en Instrumentos de Deuda, incluyendo las obligaciones 
subordinadas a que se refieren las fracciones c) y d) de la fracción XXXIII de la regla segunda 
anterior, que ostenten las calificaciones que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

… 

Las inversiones de una Sociedad de Inversión Básica 5 en Instrumentos de Deuda y/o Valores 
Extranjeros de Deuda emitidos por un mismo emisor, que cuenten con más de una calificación 
crediticia, no podrán exceder el porcentaje del Activo Neto previsto en los incisos anteriores para la 
calificación crediticia más alta con que cuente. 

… 

… 

Sin perjuicio de los demás límites que les resulten aplicables a los Instrumentos de Deuda y Valores 
Extranjeros de Deuda avalados, cuando el aval sea parcial, los límites a que se refiere esta fracción 
se calcularán para los avalistas únicamente por el monto avalado. El monto del aval no deberá 
acumularse al monto emitido para efectos del cálculo del Activo Neto. 

… 

I bis. … 
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II. La inversión en Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos de Renta 
Variable e Instrumentos Estructurados emitidos, avalados o aceptados por Sociedades Relacionadas 
Entre Sí, podrá ser hasta del 15% de su Activo Neto; 

III. La inversión en Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda 
pertenecientes a una misma emisión, podrá ser hasta del 35% del total del valor de la emisión 
respectiva, en conjunto con lo que tengan invertido las demás Sociedades de Inversión que opere la 
Administradora. 

 Se considerará que los Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de 
Deuda pertenecen a una misma emisión, cuando tengan características idénticas, lo cual deberá 
constar expresamente en la opinión legal independiente de la emisión de que se trate. Lo anterior, no 
obstante que dichos Instrumentos de Deuda, Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de 
Deuda se hayan emitido mediante actos y en fechas distintas por el mismo emisor. 

 Para efectos de los límites de inversión por emisión, no se considerarán los Instrumentos de Deuda, 
Instrumentos Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda que se encuentren amortizados o 
pendientes de ser colocados. 

 En caso de la fusión de Sociedades de Inversión la sociedad fusionante podrá exceder, durante un 
plazo de 360 días naturales, contados a partir de la fecha en que surta efectos la fusión, el límite 
previsto en la presente fracción, siempre y cuando el exceso sea consecuencia de la fusión. Las 
Sociedades de Inversión no deberán adquirir más Instrumentos de Deuda, Instrumentos 
Estructurados y Valores Extranjeros de Deuda de la emisión en la que tenga el exceso durante el 
plazo antes mencionado. 

IV. … 

… 

En el caso de los Vehículos que dé a conocer la Comisión en términos de lo señalado en la regla décima 
anterior, cuyos activos subyacentes sean Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, los límites 
previstos en la presente regla serán aplicables únicamente a los emisores de dichos Instrumentos y Valores. 
Dichos Vehículos no estarán sujetos a los límites previstos en la fracción III anterior. 

…” 

“QUINCUAGESIMA SEXTA.- La inversión en Instrumentos y Valores Extranjeros denominados en Divisas, 
podrá sumar hasta el 30% del Activo Neto de la Sociedad de Inversión Básica 5, sin perjuicio de lo previsto en 
la regla anterior. 

… 

…” 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al día hábil siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- Las Administradoras contarán con treinta días hábiles contados a partir de la fecha de 
entrada en vigor de las presentes modificaciones y adiciones para realizar las actualizaciones que deriven del 
presente ordenamiento en el Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo 
Financiero y someterlo a la consideración de la Comisión para que ésta, en su caso, manifieste su no 
objeción. De igual forma, las Administradoras contarán con el plazo antes mencionado para actualizar el 
Manual de Inversión y someterlo a la consideración y, en su caso aprobación, de la Comisión. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las reglas prudenciales en materia de Administración de 
Riesgos y en materia de inversiones emitidas por la Comisión. 

TERCERA.- Se derogan todas aquellas disposiciones expedidas por la Comisión que se opongan a las 
presentes modificaciones y adiciones. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 12 fracciones VIII y XIII de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro. 

México, D.F., a 8 de junio de 2010.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, Pedro Ordorica Leñero.- Rúbrica. 


